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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO VILLENA 

3378      OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN 2022 

 

APROBACIÓN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN 2022 DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLENA Y DEL PATRONATO DEL CONSERVATORIO 

PROFESIONAL Y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE VILLENA 

 

1.- Según lo acordado por la Junta de Gobierno Local delegada del Ayuntamiento de 
Villena en fecha 16/05/2022 y por la Vicepresidenta delegada del Patronato del 
Conservatorio Profesional y Banda Municipal de Música de Villena en fecha 
16/05/2022, se publica la aprobación de la Oferta Pública de Empleo de Estabilización 
2022, con el siguiente contenido: 

 
(C = sistema de selección Concurso 
C-O = sistema de selección Concurso-Oposición) 

  

AYUNTAMIENTO DE VILLENA - PERSONAL FUNCIONARIO 

 DENOMINACIÓN GRU
PO 

ESCALA Número de 
plazas a 
convocar 

C-O C 

1. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  C2 ADM GENERAL 7 1 6 

2. CONSERJES    AP ADM GENERAL 2  2 

3. AUXILIAR INFORMÁTICA C2 ADM ESPECIAL 1  1 

4. ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 ADM ESPECIAL 1  1 

5. INGENIERO/A TÉC. INDUSTRIAL A2 ADM ESPECIAL 1  1 

6. ENCARGADO/A MANTENIMIENTO DEPORTES C2 ADM ESPECIAL 1  1 

7. AYUDANTE ALBAÑIL AP ADM ESPECIAL 6  6 

8. INSPECTOR/A RURAL AP ADM ESPECIAL 1  1 

9. LIMPIADORAS/ES AP ADM ESPECIAL 2  2 

10. ARCHIVERO/A BIBLIOTECARIO/A A1 ADM ESPECIAL  1  1 

11. TÉCNICO/A AUXILIAR BIBLIOTECA C1 ADM ESPECIAL  1  1 

12. AUXILIAR BIBLIOTECA C2 ADM ESPECIAL 2  2 

13. TÉCNICO/A AUXILIAR DE MUSEOS C1 ADM ESPECIAL 1  1 

14. PSICÓLOGO/A A1 ADM ESPECIAL 1  1 

15. TRABAJADOR/A SOCIAL A2 ADM ESPECIAL 3  3 
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16. AGENTE IGUALDAD A2 ADM ESPECIAL 1 1  

17. MONITOR/A INTEGRACIÓN SOCIAL C2 ADM ESPECIAL  1  1 

AYUNTAMIENTO DE VILLENA - PERSONAL LABORAL  

18. ADMINISTRATIVO/A C1  1  1 

19. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2  1  1 

20. TÉCNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA A2  1  1 

21. AGENTE DESARROLLO LOCAL A2  1  1 

22. INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS A2  2  2 

23. AYUDANTE JARDINES AP  1  1 

24. AYUDANTE SEPULTURERO/A AP  1  1 

25. PSICÓLOGO/A A2  2  2 

26. TRABAJADOR/A SOCIAL A2  2 1 1 

27. TRABAJADOR/A FAMILIAR C2  1  1 

28. AUXILIAR DE HOGAR AP   2  2 

29. ANIMADOR/A JUVENIL C2   1  1 

30. OFICIAL/A MANTENIMIENTO deportes AP  2  2 

31. AYUDANTE deportes AP  1  1 

PATRONATO CONSERVATORIO Y BANDA MÚSICA - PERSONAL LABORAL  

32. DIRECTOR/A BANDA MÚSICA A2  1  1 

33. PROFESORES/AS CONSERVATORIO A2  22 1 21 

34. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2  1  1 

 

2.- Se deja sin efectos la inclusión en la OEP 2019 (BOP Alicante 23/01/2020) de las 

plazas de técnico/a medio informática A2, de auxiliar administrativo/a C2 
correspondientes a personal laboral indefinido no fijo y auxiliar de biblioteca C2, por no 
haber sido aún convocadas y encontrarse en supuesto de estabilización de la OEP 
2022, por lo se han incluido en esta última OEP. 

 

--------------------- 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:  

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la alcaldía de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación.  

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca 
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de 
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
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Administrativo de Alicante, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente 
al de la desestimación presunta.  

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Alicante, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de esta notificación.  

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio administrativo.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 
  

 

    

 

 


		Servicio de Informatica
	2022-05-18T07:25:35+0200
	Alicante
	Autentificación de documento electrónico




